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PUNTOS DE SUSGRIGIÓM. PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Las suscrlcioncs de fuera podrán hacerse re- 

mUiondo su importe en libranza dol Tesoro 6 
isíra de fácil cobro.

La corroapoudencia se remitirá franqueada 
4. «og’t'Qte de dicha Imprenta.

mim PESETAS AL ASO
Los edictos y enuncies obligadoe al pago de 

inserción, ó 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclaicaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á le fecha de 
les qué se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo ol pago, 
s) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
os uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
. ^e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s

dtspo3icun„ 0>n ? L1 2!!1 ’ 30 ‘iiapuSlGse otra cosa. (Código civil.)
Provincia,1=31m?hrrU° h°” «'^'^^rias para la capital de para MaS clla- de8d6 cuatro
d<> Noviembre de l¿n j 3 * Puohlos dela misma provincia. (Ley de 8

LUNES.
esto ^oiBVí^fHspondrá^Tquo'se^ ? reciban
lumbre, donde permanecerHastaii 8itio dc co«-

PARTE o f ic ia l ., ---e—
“toOCIA DEL CONSEJO DE IIN1STR6S.

(Q h ^e^na Regente
Uóa ^uDus*a Real Familia conti-

' n sin novedad en su importante salud.
(Gacela 3 Agosto 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

'HNISTBino DI! LA GUERRA.
< CIRCULARES.

e8te Min^sterVn 1 darJcumPlimiento por parte de 
lio Último,^ouceciL^  ̂ eP la de de Ja
sados y sentenciado ' amuidlia4 todos los proce- 
militar como civil s l)or rebelión y sedición, así 
Gacela, de 23 de dicho m conexos. publicada en la 
a?va (ie este depártame í eu ^°lecci6n legis- >™m.292); Uei’art-™e=to ministeri¡ll (circ|^r

EI Key (Q. D en v
^te del Reino, en ^irü.d1 d°íb,’e la Reiua Re
: *t- H-° de dicha ley, ha teñid °en el 

^ucciones siguientes: ° kleu dictar las

que fueron del Ejérdfo'T pat an^1*’1111108 de troPa 
jurisdicción militar residm m ^^dos por 

comprenda dfcba4 
- Je6e^u acogerse á 

sus beneficios lo solicitarán individualmente por 
medio de instancia á S. M., expresando la clase á 
que pertenecieron en el Ejército, delito que come- 
Heron, punto y fecha de la comisión del mismo y 
si optan por las ventajas de retiro otorgadas por el 
art. o. de dicha ley en el caso de que les corres
ponda.

2.a Los Representantes diplómáticos y Agentes 
consulares de España en el extranjero cursarán con 
toda urgencia las instancias que con tales objetos 
les fueren entregadas, las cuales una vez recibidas 
en este Ministerio se remitirán á los Tribunales sen
tenciadores.

3.° No obstante lo dispuesto en la instrucción 
anterior, los expresados individuos que se conside
ren de lleno comprendidos en los beneficios de la 
citada ley, podrán desde luego regresar libremente 
á la Península y residir en el punto que les conven
ga, para lo cual, por los referidos funcionarios di
plomáticos y consulares se les expedirá sin dilación 
ni traba alguna el oportuno pasaporte.

Estos interesados se presentarán á la Autoridad 
militar del punto á que se dirijan, á quien entrega
rán para su curso y resolución, en su caso, la men
cionada instancia.

4." Los Capitanes generales de los distritos y 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en las 
causas que hubieren fallado, aplicarán desde luego 
los beneficios de dicha ley á los individuos á quienes 
comprendan y se hallen sufriendo condena ó sujetos 
á su jurisdicción, así como á los que no hallándose 
en estas circunstancias, sea cualquiera el punto de 
su residencia, lo soliciten dentro del plazo de cuatro 
meses, á contar desde la publicación de la referida 
ley y estén comprendidos en los preceptos de la
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misma, dando cuenta á este Ministerio A la vez que 
ál- Autoridad militar de los distritos de la . emu- 
sula, en que los amnistiados residan, de las aplica- 
U°5 Y^instancias en que se soliciten también 

derechos pasivos, tan pronto como se haga a opoi - 
tuna aplicación de la amnistía, serán cursadas, poi 
dichas Autoridades á la Inspección genera, respec
tiva para que informe acerca de aquella petición, 
Us ePualesq instancias con dicho intormo y con a 
hoja de servicios de los interesados, cerrada. con la 
fecha de su baja en el Ejercito, serán remit ua»> o 
devueltas al Consejo Supremo, quien después de 
informarlas las elevará á este Ministerio para la de 
ciaración de los derechos pasivos que difimtivalúen
te les corresponda, en el concepto de que disfiuta 
rán éstos desde la fecha de las instancias.

Las providencias que recaigan, serán comumca- 
da¡ á los interesados por el mismo conducto que 
fueren cursadas sus solicitudes. , .

6 .a Los Jefes y Oficiales que con anterioridm a 
la lev de que se trata hubieren sido ya indultados 
v opten por los beneficios del art. 5." deja misma, 
ío* solicitarán por conducto de la Autoridad militar 
del distrito en que se encuentren, ateniéndose pa
ra su curso y trámite á la forma señalada en la o. 
de estas instrucciones. .Di Real orden lo digo á V. L para su coime - 
miento v demás fines. Dios guarde á \ . E muchos 
años. Madrid L° de Agosto de 1891.—Azcárraga.
—Señor......  _ _

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo manda
do en la ley de 22 de Julio último, concediendo in
dulto á desertores y prófugos publicada en 
id del día 24 del mismo mes y en la Golccciod ic 
(iMiva de este Ministerio, num. 2 Z;
' P1 TIpv  ÍO D G L V en su nombre ¡a Kenid ue- geB &no =.i’ virtud de lo prevenido en el 
urt. 10 de dicha ley, y por lo que toca a este dep.t - 
lamento ministerial, ha tenido a bien dictar las 
instrucciones siguientes; Tr;A,.íMfn k p»

1 a Los desertores rebeldes del Ejéicilo, . ca 
cualquiera su actual residencia, que c°;
metido dicho delito con autenondad al día 2o de 
Mato del presente aho, fecha en que la referida ley 
“ presentí la deliberación del Senado, y deseen 
acogerse á loe beneficios por la misma
lo verificarán elevando iiidividualmente i b. M. U 
correspondiente instancia, expresando en ella, ode 
más de los deseos de obtener estos beneficios, la 
fecha y punto donde cometieron la deserción, reem- 
ulazo v cuerpo á que pertenecieron, y en su caso, 
si optim por la redención á metálico ó sustitución 
de que trata el art. b." de la ley. ra rf-cta A

2 a Dichas instancias, por lo que icspecta a 
aqueiFos individuos que se hallen en el extranjero 
serán cursadas á este Ministerio por '
los Agentes diplomáticos 6 couslilares de los pi n 
tos donde residan, los cuales K
expedirles pasaportes para regresar á la 1 eninsu £, 
quedando obligados los que lo verifiquen en esta 
forma á presentarse á la Autoridad militar del pun 
lo á donde se dirijan 6 á U más inmediata, de cuya 
presentación darán cuenta al Cap.táu general de 
distrito en que hubiesen desertado, por quien íes

será comunicada 1» resolución que recaiga y 
dichos Agentes diplomáticos á los que1 
residiendo en el extranjero durante ¡a tiam 
de la instancia. Ai,mnlido l83 .a Los desertores que hubieren cump. i 
edad de cuarenta años ó los casados ó viudos 
hijos que por virtud de lo prevenido en e^ai . 
de la ley deben ingresar en la segunna re»eí P.^ 
ra extinguir lodo el tiempo que les ¡alie; de 
ció, alegarán en sus solicitudes es .1.1 . >
cias, acompañando los oportunos documcnuObJ 
ficativos; en la inteligencia de que para o ■ 
aquellos beneficios deberán haber contraído 1 ■
monio antes de la promulgación de la ley. .eS

4 .a Las instancias de los expresados des , 
rebeldes, ya residan éstos en España, Lltr< llér, 
en el extranjero, deberán ser Próvidas en 
mino de un año, á contar desde el 22 de . alto | e 
ximo pasado, debiendo quedar sin curso las q 
presenten con posterioridad al indicado plazo., e

5.a Respecto á los desertores que actúa..-■ bl 
estén sufriendo condena por primeia y 
deserción, los Tribunales sentenciadores tm'-i 1 
de luego aplicación de los beneficios de a d¡l 
pasando aquéllos á la situación que les corred 
en el Ejército. . , n x di cO'

De Real orden lo comunico á V . b. par» - mll. 
nocimiento y demás fines. Dios gum-de á V . L. ... 
ches anos. Madrid 1de Agosto de 1891.—x
rraga.—Señor.. (Gaceta 2 Agosto 1891 )

SECCIÓN SEGUNDA.
........................  .inAtMvnM Id?

El e c c io n e s .—Cmtlares. , , 
No habiéndose verificado elecciones mun’.^r p 

en el primer distrito del pueblo de losos en M¡|yo 
mera convocatoria que se hizo para el .0 de 
último, usando de las facultades que me co - r 
párrafo 2.° del art. 59 de la ley Provincial, be a¡5, 
dado que las mencionadas elecciones en aq 
trito se verifiquen el domingo 23 del actual, g t 
candóse á las mismas los preceptos del Real 1» 
de 5 de Noviembre de 1890 sobre adaptaciói , 
ley Electoral.

*Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of  
los efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Agosto de 1891.—El Gob 
interino, Clemente Martínez del Campo.

----------——— , jel
Resultando vacante más de la tercera 

número total de Concejales de que debe coiJ 
el Ayuntamiento de Moros, usando de las I lft 
que me confiere el párrafo 2." del art. o9 d< . e¡eC 
Provincial vigente, he acordado convocar ¡r di 
ciones municipales en dicho pueblo para cu - 
chas vacantes, las cuales se verificaran el d ^1 
23 del actual, aplicándose á las mismas los 
tos del Real decreto de 5 de Noviembre de , 
bre adaptación de la ley Electoral. ,

Lo que se hace público en el Bo l l u n ■ 
los efectos procedentes.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Zaragoza 4 de Agosto de 1891.—El Gobernador 
^itermo, Clemente Martínez del Campo.

A DMINISTRAC1ÓN. — Circular.
Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro 

<te la Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
Ppr la Comisión permanente de la Diputación pro
uncial para ante el Excmo, Sr. Ministro de la Go- 
'eruación, contra una providencia de este Gobierno 

'¡ne suspendió un acuerdo de dicha Comisión per
manente en sus extremos primero, segundo y sexto, 
‘^ha 10 de Julio anterior, relativo á la inspección 
girada por un Vocal de la misma á la Administra
ron municipal de Puentes de Euro.
<1p1 cor^ol'midad con lo prescrito en el art. 26 
^ reglamento provisional de 22 de Abril de 1890, 

hinos 103 en 6 ^0LET1N Of ig ia l  á los efectos opor- 

i taragoza 4 Je Agosto de 1891.-E1 Gobernador 
,e|mo, Clemente Martínez del Campo.

CIRCULAR.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
'cruactón me comunica con fecha 31 de Julio 

u ómo, la Real orden siguiente:
fechPL°i a11Ministerio de Ia Guerra en Real orden de 
que-'sigue. actual se dice A edle de Gobernació» lo 

¿ e8teXMi,0; ?r‘-: En vista de una consulta elevada 
Pr°Ponie do P°r 61 CaP¡tá» general de Burgos, 
tadesflH ' Id mejor manera de evitar las diHcul- 
cio efr. p l-ai‘a lritere*ados y aun para el servia 

pase déla revista ud- 
denta n ’ddr cuando acci-
rado- i !CSb e,>! 8US ludlvi(1uo3 en pinitos sepa- ^en^1" CaPltalldad del respectivo Ayuntamiento, 
6 por hnl)er enecei a<lu]éllí).s á las escalas de reserva 
^usitnr n^611 de llcencm ú otros motivos 
dencias fn ^ •n° ' X1J1fn>d^ en ^as expresadas resi
de* Ejército "l’n108^ de Administración
Eeiuá Rp<- ’ eu su nombre lamado en íh C del Re!n0» de acuerdo cou lo infor- 
AdministrL^A tlCnar P°r n IuM)eeción general de 
da á V. r ' l(^ se ha servido disponer acu- 
fin de que dicte711A8U| Keal °rden lo verifico» 6011 el 
los casos aludido-8 rt e|ie5 0P°rlunas para que en t0-liceu íos S y tCn deíec,0.de los Alcaldes, au- 
Alcalde que habiten revÍ8ta los Tenientes de 
Proveyéndose para «ste h8 exl)r.esadas localidades, 
diente, en analogía v ,ubJfl° del sello correspon- 
en Real orden de 15 e^ect°8 determinados
ya no lo usan como imi;u:\revo de 1852, si es que 
• n,jtas adminútrativas vVAi'Í08-de las respectivas

debido cumplim¡e,](/ ' i ’ cmendoGe de tal modo 
í6 ? de Junio dc ^6 7-° del reglamento
e,11 de Diciembre del ’ t?10(llhcndo por Real orden 
.Loquede Rp-j  I 4 lnismo «fio.»

”lslro de la GobernaciónCOtmUliIÍC1ada p01' el Sr- Mi* 
conocimiento y efVctn^’ ad? á V* E- para su

r lLCtos consiguientee.»
dico oficiaH los'^0 haCeV PÚbl'C° en e8te Perió" 

Cld' a 108 Rectos ordenados.

Zaragoza 4 de Agosto de 1891.—El Gobernador 
interino, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 

gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certitico: Que las listas definitivas de Jurados, 

correspondientes al Juzgado de primera instancia 
. i ian (luedado formadas con arreglo al ar- 

ticu.o 3u de la ley cu la forma siguiente:

Calms de JamUia.
I) José Arana Esturo.—Vecino de Ca^pe. 

Nicolás Alvareda Bielsa.—Idem. 
Germán A Ibera Ponz —Idem. 
Santiago Albiac Rabinad. —Idem. 
Paulino Audreu Caspe.—Idem. 
Pablo Arbiol Benedicto.—Idem. 
Rudesindo Arnaldos Doñelfa.-Idem 
V ícente Barceló Vidal.-Idem, 
-jorge Benedí Navarro.—Idem. 
Rafael Benedí Rebla.—Idem. ' 
Agustín Bordas Saldueña. —ídem. 
Manuel Bordonaba Catalán.—Idem. 
Manuel Collado Lahoz.—Idem. 
Felipe Campos García.—Idem. 
Juan Castillo Puértolas —Idem. 
Ignacio Castillón Cortés.—Idem. 
Celestino Catalán Bello.—Idem. 
José Catalán Bello —Idem.
Victoriano Catalán Ginés. — Idem. 
Joaquín Cortés Cortés.—Idem. 
Francisco Cortés Bayona.—Idem. 
Joaquín Cúbeles Pérez. — Idem. 
Joaquín Dolader Roca.—Idem. 
Mateo Espada Trullenque.—Idem. 
Bernabé Feito Guíu. — Idem. 
Juan Feito Guíu.—Idem.
Ramón Güín Anos.—Idem.
Cleto Guíu Baiiabriga.—Idem. 
Carlos Guío Baiiabriga.—Idem. 
Agustín Guiu Castillón —Idem. 
Francisco Gonzalvo Cardona.—Idem. 
Leoncio Jiménez Poblador.—Idem. 
Mariano Jordán Llop.—Idem. 
Agustín Llop Royo —Idem. 
Ramón Martín Pardo.—Idem. 
Vicente Mouclús Arpal.—Idem. 
Cándido Navarro Florián —Idem. 
José Navarro Florián. — Idem.
Ambrosio Pellicer Royo.—Idem. 
Alberto Piazuelo Serón.—Idem. 
Julián Ríos Comas.—Idem. 
Antonio Pinós Laplana.—Idem. 
Bautista Ricart Mayor —Idem, 
Francisco Ros Serrate.—Idem. 
José Borraz Larrosa. — Idem. 
Domingo Sampc-r Sauz —Idem. 
Cenón Tinturé Navarro —Idem.
Agustín Royo Villagrasa.—Cinco Olivas, 
Ensebio Fleta Eufeduque.—Idem.
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D. Francisco Lorda Cuno.—Cinco Olivas. 
Juan Cólera Berges.—Idem. 
Pascual López García.—Idem. 
Pascual Muniesa Graus.—Idem. 
Salvador Albacar. Zapater.—Idem. 
Angel Abenia Bndria. —Escatrón. 
Gregorio Aparicio Ibáñez.—Idem. 
Nicolás Colás Villagrasa.—Idem. 
Joaquín Gracia Laveutana.—Idem. 
Manuel Liuares Díaz.—Idem. 
José Monesma López —Idem. 
Ramón Mora Barrachina.—Idem. 
Hilario Mora Montañés.—Idem. 
Salvador Palacios Royo.—Idem. 
Manuel Muñiente Catalán.—Idem. 
Simón Pina Salas.— Idem.
Juan Francisco Pina Barrachina.—Idem. 
Juan Francisco Ramón Muniesa —Idem. 
Joaquín Salas Villagrasa.—Idem. 
Braulio Villagrasa Pina.—Idem. 
José Serrano Luna.—Idem.
Francisco Bielsa Fomer.—Fabara. 
Francisco Muñoz Ripollés.—Idem. 
Fernando Antolin Esteban.—Idem. 
José Carbí Catalán —Idem. 
José Roe Pérez —Idem.
José Fan Florián.—Idem.
José Domenec Llop.—Idem. 
Joaquín Roe Vallespí.—Idem. 
Joaquín Bielsa Millón.—Idem. 
Joaquín Diago Alfonso —Idem. 
Juan Antonio Domenec.—Idem. 
Juan Roe Pérez.—Idem. 
Ramón Bielsa Carbí.—Idem. 
Vicente Valls Latorre.—Idem. , 
Francisco Rabioad Acero.—Chiprana. 
José Martínez Navales.—Idem. 
Bernardino Andrés Gil.—Maella.

1 Miguel Barceló Pina.—Idem. 
Pablo Barceló Bondia.—Idem. 
Bernardino Barceló Bondia.—Idem. 
Félix Barceló Daudén.—Idem. 
Vicente Balaguer Azuara.—Idem. 
Félix Bondia Ríos.—Idem. 
Juan Borque Catalán.—Idem. 
Felipe Blay Vicente.—Idem. 
Pautaleón Brau Folquero.—Idem. 
Cipriano Cardona Barceló —Idem. 
Acacio Casado Moreno.—Idem. 
Eusebio Catalán Bondia.—Idem. 
Pedro Martín Catalán Bondia.—Idem. 
Domingo Dolz Canardo.—Idem. 
Ibo Floquer Tudo.—Idem. 
Bernardino Folqner Gil.—Idem. 
Andrés García Albiac.— Idem. 
Félix Godina Pallés.—Idem.
Tiburcio Guerri Lacueva.—Idem. 
José Hernández Mirabete.—Idem. 
Cristóbal Loe Omella.—Idem. 
Mateo Lozano Hadóles.—Idem. 
José Mindau Pitarque.—Idem. 
Narciso Mir Ponce.—Idem.
Benjamín Miraball Hernández.—Idem. 
Antonio Pallés Piquer.—Idem. 
Fermín Perales Lacuéva,—Idem. 
Sebastián Rera Gil,—Idem.

D. Pedro Pínol Grullo.—Maella. 
Mariano Ríos Mas.—Idem. 
Esteban Samper Comas.—Idem. 
Manuel Soler Casado.—Idem. 
Pedro Mártir Frías Blay.—Idem. 
Joaquín Frías Batista.—Idem. 
Bautista Ballobar Falcó.—Idem. 
Luciano Vida Gaudó —Idem. 
Francisco Viver Barceló.—Idem. 
Ambrosio Ibarz Sanjuán. — Idem. 
Antonio Guio Vidal.—Mequinenza. 
Modesto Vilella Joven.—Idem. 
Francisco Freises Baqué. — Idem. 
Florencio Fornos Soro.—Idem. 
Raimundo Oliver Grañén.—Idem. 
Francisco Montull Joser.—Idem. 
José Sagarra Ferrer.—Idem. 
Tomás Sanjuán Maña.—Idem. 
Conrado Roca Beltrán.—Idem. 
Miguel Burgués Sancho.—Sástago. 
Fermín Casorrán Eufedaque.—Idem. 
Juan Catalán Sauz —Idem. 
Santiago Eufedaque Bolsa.—Idem. 
Ramón Espinosa Rozas. —Idem 
Esteban Eufedaque SariSena.—Idem. 
Vicente Fandos Sariuena.—Idem. 
Joaquín Ferruz Tremps.—Idem. 
Simón Hijar Garín.—Idem.
Manuel Palacios Ramón.—Idem. 
Rafael Palacios Sauz. — Idem. 
Cosme Sariñena Ramón.—Idem. 
Santos Sáriñena Eufedaque.—Idem. 
Roberto Sariuena Liro.—Idem. 
Ramón Sauz Palacios.—Idem. 
Santiago Sorrosal Jordán.—Caspe.

Capacidades.
D. José Buj Fraguas.—Vecino de Caspe. 

Esteban Catalán Rabinad.—Idem. 
Martín Carbonell Alcoberro.—Idem. 
Miguel Cerezuela Alegre.—Idem. 
Manuel Cirac Frías—Idem. 
Joaquín Cortés Barberán.—Idem. 
Agustín Montolí García.—Idem. 
Arturo Marauillo Lobera.—Idem. 
Ponciano Mustieles García.—Idem. 
Cristóbal Naguila Poblador.—Idem. 
Martín Navarro Pinós.—Idem. 
Tomás Navarro Pinós.—Idem. 
Manuel Paracuellos Giraldos.—Idem. 
Antonio Pérez Castillón.—Idem. 
Santos Ráfalea Frías.—Idem. 
Antonio Ros Espié.—Idem. 
Pedro Serrano Cabañero.—Idem. 
Valero Serrano Cabañero.—Idem. 
Virgilio Serrano Vicente.—Idem. 
Francisco Serrano Garcés.—Idem. 
Narciso Vallespí Bielsa.—Idem. 
Manuel Vicente Arpal.—Idem. 
Maximiano Vicente Vicente.—Idem. 
Antonio Villano va Dolader.—Idem. 
Fermín Zaporta Lucea.—Idem. 
Mariano Ibáñez Agustín.—Idem. ,
Eugenio Marturell Goser.—Cinco OH?8 
Gregorio Escobedo Faudo.—Idem. 
José Piazuelo Enfedaque.—Idem.
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D, Ramón Tegel Borraz.—Cinco Olivas. 

Ramón Escobedo Marturell.—Idem. 
Serafín Bielsa Olaso.—Escatrón. 
Pedro Blanc Olaso.—Idem.
Gregorio Barracbina Quilez.—Idem. 
Juan Franc López.—Idem.
Victorio Lahoz Muniesa.—Idem. 
Victoriano Lalmolda Palacios.—Idem. 
Antonio Lizano Pina.—Idem. 
Lorenzo Mora Montañés.—Idem.
Valentín Olaso Miguel.—Idem. 
Fermín Royo Colás.—Idem. 
José Forner Mediavilla.—Fabara. 
Miguel Aranda Pinós —Idem. 
Rosendo Millón Balón —Idem. 
Manuel Llop Anón.—Idem 
Sebastián Pipío Salvado.—Fayón. 
José Montagut Mestre. -Idem. 
José Solé Montagut.—Idem. 
Mariano Albiac Vicente.—Maella, 
Manuel Barceló Balagiier.—Idem. 
Esteban Barceló Piera.—Idem, 
Calixto Bálaguer Pastor —Idem. 
Leoncio Batista Pastor.—Idem. 
Mariano Bellido Catalan.—Idem. 
José Bondía Barceló.—Idem.
Pablo Boudia Nicolau.—Idem. 
Serafín Bondía Vicente.—Idem, 
francisco Brau Fobpier.—Idem. 
Gregorio Gamundi Borraz —Idem. 
pRuel Giraldos Vallés. - Idem. 

Antonio Mir Navarro.—Idem.
Monreal Blay.—Idem. 

nOrL'"0 Albesa.-Idem.
slñtiaISen.ad-Lien. 
Greiro^ d  11108 ^08ta-—Idem. 
Maimel^ A1'nudévar.—Idem.
C a T0Cad¿ Bla8Co.-Idem.
DionSo
Abeiinn vui88 Dlay.—Idem. 
José boudia.—Idem.
Antonio alba Egerique.—Idem.
Mir». Fustirueras —Miquinenza.^elNicolau Blasco.-Idem.
Fernando Prut Gav.-Sástago. 

anuel Manguer Ros —Caspe.
sus ori¿níe|ld°res ^stas concuerdan fielmente con 
zón á ,na es 0 Quites en el expediente de su ra- 
plimÍAnt10 -'T refiero- V para que conste, eu cum- 
esta AnV • or^eua^o por la Sala de gobierno de 
en 7n» (lencia> 1° acredito por la nresente que firmo ^fc°Za á 30 de de Í891.-V." B.°- 
Calvo 81 ente, Oclavio de Toledo.—Juan Antonio

bipW1 ^nt10ni° ^Ivo y Andrés, Secretario de go- 
eroo de la Audiencia de Zaragoza:

corr^n^: Que listas definitivas de Jurados, 
Eien a !K 'entes al Juzgado de primera instancia de 
arrean «i08 ,han ^dado formadas con

-‘o al art. 33 de la ley en la forma siguiente: 

Caberas de JamUia.
E- Augel Esteban Sánchez.—Vecino de Eiea.

Andrés Aiayeto Nogué.—Idem.

D. Angel García Sánchez.—Ejea.
Augel Morales Navarro.—Idem.
Agustín Urbón Navarro —Idem.
Antonio Bórdela Naya.—Idem.
Benito Roldan Gómez. — Idem.
Benito Castejón Cavero.—Idem.
Bernardo Aznárez Abadía.—Idem.
Bruno Aragués Casalé.—Idem.
Cosme Bailo García.—Idem.
Casto Aragués Casalé.—Idem.
Fernando Cativicia García.—Idem.
Francisco Lacostena Escario.—Ídem.
Faustino Gil Vera.—Idem.
Gregorio Poza Tolosana.—Idem.
Generoso Sarria Hurguete —Idem.
Justo Lázaro Arjol.—Idem.
José Naudiu Latorre.—Idem.
Juan Berges Germán.—Idem.
José Viilacampa San Vicente.— Idem,
Juan Aznárez Burguete.—Idem.
Juan Marín Racaj.—Idem.
José Casas Sesé.—Idem.
José García Alastuey.—Idem.
José Sagaste Bericat.—Idem.
Juan Espierre Apuntalé.—Idem.
Manuel Serrano Solana. —Idem.
Miguel Corría Ornat.—Idem.
Miguel Liso Soriano —Idem.
Mariano Baquero Tris —Idem.
Mariano Adellac Naudiu —Idem.
Marcelino Villanueva Abadía.—Idem.
Mariano Salvatierra Morillo. —Idem.
Miguel Pallares Cuartero.—Idem.
Mariano Lambón Longás. — Idem.
Manuel Sarria Aznárez.—Idem, 
Pedro Pérez Racaj —Idem.
Pascual Casanova Bordonaba.—Idem.
Proto Bandrés Liso. -Idem.
Ramón Casasús Solana.—Idem.
Ramón Samper Otal.—Idem.
Victorián Berni Jiménez.—Idem.
Vicente Lezcano Sancho.—Idem.
Valero Francés Zalaya.—Idem.
Zacarías López Lasala.—Idem.
Vicente Forcada Lacambra.—Ardisa.
Vicente Longás Jiménez.—Idem.
Faustino Longás Romeo.—Idem.
José Sobón Polo.—Idem.
Ramón Gállego Jiménez.—Idem.
Francisco Romeo Pérez.—Idem.
Esteban Tolosana Jiménez.—Idem.
Esteban Villellas Bandrés.—Biota.
Benito Cortés Pueyo.—Idem.
Teodoro Sancho Arjol.- Castejón de Valdejasa.
Saturnino Cavero Aibar.—Biola.
Pascual Aznárez Ezquerra.—Erla.
José Bandrés Acín.—Idem.
Manuel Bandrés Garasa.—Idem.
Agustín Burillo Tarracuel. — Idem.
José Recaj Lasierra.—Idem.
Teodoro Aisa Ruiz,—Farasdués.
Antonio Aisa Sabalza —Idem.
Antonio Alastuey Aznárez —Idem.
Serapio Larraga Villacampa.—Idem.
Agustín Apilluelo Nasarre.—Luna.
Valentín Arbués Lambón.—Idem,
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D, Manuel Berdnqne Navarro —Luna. 
Pedro Duarte Bayanova.—Idem. 
Antonio Geriró Pardo —Idem. 
Juan Lanor Borao.—Idem.
Victoriano Ezquerra Castro.—Layana. 
Francisco Alist Bastarán.—Las Pedroeas. 
José Lacambra Arqned.—Idem.
Manuel Trullenque Colón.—Idem. 
Francisco Bercero Lnsaosa.-MurillodeGállego. 
Agapito Currey Castillo.—Idem. 
Pascual Gallego Garcés —Idem.
Juan Jiménez Campos.—Idem. 
Antonio Jiménez Idoipe.—Idem. 
Pascual Lazcorreta del Buey.—Idem. 
Gregorio Alastuey Escó.—Puendeluna. 
Mariano Artal Morlans.—Idem. 
León Aso Andró.—Idem.
José Buen Andró.—Idem. 
Santiago Bernués López. —Idem. 
Francisco Carrey Sobao.—Idem. 
José Lafuente Pallares.—Pradiila. 
Luis Lafuente Carcas.—Idem. 
Antonio Moncín Lafuente.—Idem. 
Baltasar Emperador Pallarás.—Idem. 
José Sancho Solana.—Idem. 
Antonio Lapuente Carcas.—Idem. 
Gregorio Pallarés Cuartero.—Idem. 
Blas Buen Fau.—Piedratajada. 
Juan Bercero Cochinos.—Idem. 
Ramón de Yus Sánchez.—Idem. 
Ramón Lasierra Otal.—Idem.
Angel Torralba Garisa.—Idem. , 
Cosme Alava Cabestre.—Remolinos. 
Cayetano Alava Alonso.—Idem. 
Ramón Coromina Marcellán.—Idem. 
Gregorio Jiménez Melero.—Idem. 
Miguel García Molíaos.—Idem. 
Francisco Iñigo Escolán.—Idem. 
Pedro Laborda Lambea.—Idem. 
Ricardo Larrosa Miralles.—Idem. 
Antonio Molinos Lidoy —Idem. 
Serafín Naya Ruiz.—Idem.
Pedro Supervía Albalate.—Idem. 
Ramón Soler Cosculluela —Idem. 
Mariano Vera Supervía.—Idem. 
Alejo Valenzuela Cabestre.—Idem. 
Constancio Valenzuela Liarte.—Idem. 
Agustín Aramia Barón —Sierra de Luna. 
Vicente Aranda Recaj.—Idem. 
Manuel Aranda Naudín.—Idem. 
José Aranda Pérez.—Idem.
Jenaro Naudín Añaños.—Idem, 
Ramón Pérez Pérez.—Idem.
Angel Pérez Otal.—Idem. ,
Pedro Arbués Laborda.—Santa Eulalia de Gá- 

llego.
Cecilio Montón Morlans.—Idem. 
Mariano Carcavilla Vera.—Idem. 
Manuel Torralba Liso —Idem. 
Andrés Alastuey Arbués.—Idem. 
Tomás Bayarte García —Tauste. 
Eugenio Casaus Rosel —Idem. 
Manuel Castillo Larraz.—Idem. 
Joaquín Cerlanga Vera.—Idem. 
Miguel Casajús Olivan. — Idem. 
Félix Escudero Naudín.—Idem.

D. Gregorio Guevara Marcellán.—Tanate.
Alejandro López Sierra.—Idem.
Pascual Longás Minué.—Idem.
Miguel Lázaro Guevara.—Idem.
Luciano Mateo Cortés.—Idem.
Orencio Murillo Aguerrí —Idem.
Pelayo Martínez Lostalé.—Idem.
Miguel Perchamán Ansó.—Idem.
Mariano Soro García.—Idem.
Silvestre Supervía García —Idem.
Miguel San tale Cadena.—Idem.
Liborio Vera Ansó.—Idem.
José Usán Salas —Idem.
Santiago Zueco Guinda.—Idem.
Manuel Cuello Sus.—Valpalmas.
Luis Cuello Sus.—Idem.
Antonio Gallego Sus.—Idem.

Capacidades.

D. Andrés Benitez Corral.—Vecino de Ejea. 
Celestino Miguel Dehesa —Idem.
Mariano Pardo Millán.—Idem.
Mariano Lazcorreta del Buey.—Idem.

- Mariano Gracia Bescós.—Idem.
Prisco Dehesa Ripamilán.—Idem.
Pascual Chínente Aires. —Idem.
Ignacio Goti Presa —Idem.
Francisco Borao Bailo. —Biota.
Manuel Iguaz Berges —Idem.
Manuel Jiménez Pueyo.—Idem.
Mateo Arjul Conde.—Castejón de Valdejasa.
Ramón Bernad Arjol —Idem.
Benigno Boned Cabestre.—Idem.
Martín Bernad García.—Idem.
Francisco Conde Barón.—Idem.
Santiago Carnicer Ibañez.—Idem.
José Conde Olivan. Idem.
Alejandro Conde Bernad.—Idem.
Manuel García Fau.—Idem.
Isidro Murillo Navarro.—Idem.
Félix Villellas Bandrés —Idem.
Hermenegildo Beamonte Oruj.—El Frago, 
Manuel Berges Laguarta —Idem.
José Beamonte Borao.—Idem.
Vicente Idoipe Jiménez.—Idem.
Luis Romeo Jiménez —Idem.
Melchor García Aibar.—Layana.
Mariano Jiménez Pueyo —Idem.
Manuel Lizalde Ezquerra.—Idem.
Francisco Bercero Lasaosa.—Murillo de Gá 

llego.
José Barba Lobera.—Idem.
José Echegaray Castrillo.—Idem.
José Jordán Puente. — Idem.
Domingo Loríente Trallero.—Idem.
Isidoro Mallén Betráu.—Idem.
José Villauova Otazu —Pradiila.
Pascual Ciria Lloro. —Piedratajada.
Martín de Lus Sánchez.—Idem.
Mariano Laguarta Crespo —Idem.
José. Mallada Marzo.—Idem.
Antonio Solanas Gariburo.—Idem.
Sebastián Cazo Languis. —Idem.
Juan Aranda Montañés.—.Sierra de Luna.
Segundo Conde Berges. —Idem.
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D. Antonio Marco Rubiol.—Santa Eulalia de Gá- 

llego.
Pedro Gállego Gurisa,—Idem.
Agustín Añaños Fontané.—Idem.
Narciso Liso Jalón.—Idem.
Jorge Samitier Boned.—Idem.
Juan Migue! Montón Botaya.—Idem.
Eugenio Cardona Bernús —Tauste.
Pascual Cardona López.—Idem.
Ensebio Castillo Ortiz.—Idem.
Miguel Diago Vera.—Idem.
Félix Fernández Vizarra.—Idem.
Faustino Guevara Marcellán.—Idem.
Bienvenido Lostalé Bajarte.—Idem.
Miguel Latorre Pola.—Idem.
Santiago Minué Iguaz.—Idem.
Balhino Mateo Cortés.—Idem.
Pablo Minué Vera.—Idem.
Manuel Sancho Tu déla.—Idem.
Manuel Supervía Lambea. — Idem.
Rafael Vera Alisó.—Idem.
Pascual A rascó Tolosana —Valpalmas. 
Antonio Alastuey Pueyo,—Idem, 
Faustino Arascó Pérez.—Idem.
Pablo Abarca Pérez.—Idem.
Mariano Casa nova Gordnn.—Idem.
Benito Gállego Liso.—Idem.
Cecilio Usanz Palíela.—Idem.
José Sancho Aranda.—Idem.
Bernardino Sánchez Aranda.—Idem.
Mariano Gállego Lus.—Idem.

ork'inT16".01'68 iistas concuerii!>f fielmente con sus 
que n» eObran¿es en el exPei3¡e”te de b u razón, á 
to á n me?eroi } parí que const8’ en cumplimien- 
Audiencia rn „° Pü-; S?la de Sobieruo* de esta 
nidiencia, lo acredito por la presente que firmo en 
¿aragoza á 30 de Julio de 1891.—V 0 R El Pre 
«dente, Octavio de Toledo.-Juan Antonio Cabo?

COMISARÍA DE GUERRA DE CALATAYUD.

E‘í:0^Ía^Í? de Gl!erra- I“teiweutor de subsisten- 
cías de Calatayud:
Hago sabe': Que á ¡aunado la tarde del día 9 

bre l,ri,xlmo' se alebrará la segunda b u - 
de ™ 'abo ™ntrat"r.4, fijo» y por ¡1 término 
á las trono.6 8u?1",lstr° ,le Pan y pienso necesarios 
estanA1" L- caballos del Ejército y Guardia civil, 
dri lugar en la Ca’a V" Cya,.ayud; C"J° ac,o ten- 
-lad.cSusu eeión al ,^" í™16"1,0 de dicha ci"- 
limites que se halla 1^™° <• Precios
de dicha Corporación tnT“'lfieaí? 611 a Secreta‘'ía

Las proposiciones dlbe?4n°S d “ U° ferlados' 
extendidas en panel do ii P'‘esei*tarae cerradas y-aa ni ^imo. sin raspad.J
^10 que se estampa á co.± e" Ua todo Íl1 Iü°- 
6 e|l«s carta de pago que aer rfIÓn’ &tCOInPañando 
^Pósito que marca la CdTció d
condiciones en la Caja general de n • P leg0 de 
sucursales. ' ' ' e depósito ó en sus

I-OS interesados deberán exhibir la níi > 
b«l eu el acto de la subasta, ¿ C1a “ 

aduutidas 6I13 prop^ioue^ 

acto personalmente ó por apoderado con poder otor
gado ante Notario.

Zaragoza 3 de Agosto de 1891.—Antonio Pe
rales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. .. , habitante en la calle 

“e........ enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y precios límites que deben regir en la subasta 
convocada para hoy, con objeto de contratar por un 
ano el servicio de subsistencias de esta plaza, se 
compromete á efectuar el mismo con sujeción á di
cho pliego de condiciones, á los precios''siguientes:

Por cada ración de pan de 650 gramos.. pese
tas---- céntimos (en letra).

Por cada ración de cebada de 6'9375..... pese- 
tafi...... céntimos (en letra).

Por cada quintal métrico de paja. pesetas.. .. 
céntimos (en letra).

V para qu sea válida esta proposición acompaño 
el talón ó carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito necesario.

* (Fecha y firma del proponente).

SECCIÓN SEXTA
La plaza de herrero de este pueblo se hallará 

vacante desde el día 29 de Septiembre viniente en 
anejante, con los tratos y condiciones convenientes 
de costumbre. Solicitudes hasta fin del presen
te mes.

Valconchán 3 de Agosto de 1891.—El Alcalde 
Juan Lorente. ’

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa 
y sus anejos, Unduéd Pintano, Longás y Bagüés, 
se hallará vacante desde el día 30 del próximo Sep
tiembre, por dimisión del que en la actualidad la 
desempeñaba: la dotación consiste en 30 pesetas 
por BeneHceucia y 64 cahíces de trigo que produ
cen las igualas de los vecinos pudientes, cobradas 
al tiempo de la recolección de cereales.

Los señores Profesores que deseen desempeñarla 
dirigirán sus instancias á esta Alcaldía hasta el 15 
del próximo Agosto, en cuyo día se proveerá.

Pintano 31 de Julio de 1891 —El Alcalde, Ur
bano Villacampa.

El repartimiento vecinal de consumos de este 
pueblo para 1891-92, se hallará expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento durante el 
plazo de ocho dias consecutivos, á contar desde el 
en que sea inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Oi-'i- 
Cia l , á los efectos del art. 90 del vigente reglamen
to del ramo

OjvésBl de Julio de 1891. —El Alcalde, Fran
cisco Pérez.

La titular de Medicina, Cirujia é inspección de 
carnes de esta villa se hallan vacantes desde el día 
‘29 de Septiembre próximo, con la dotación anual 
de 250 pesetas la 1.a y 90 la segunda, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
las iguales con los vecinos.
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Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el 30 del actual, debiendo acompañar á las mismas 
la hoja de méritos y servicios y documentos que se 
crea pertinente.

Villanneva del Huerva I.° de Agosto de 1891. 
El Alcalde, Nicolás Pérez. 

con objeto de prestar declaración en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. „ „

Zaragoza 30 de Julio de 1891.—El Escribano, 
Manuel Sanraa.

Los repartimientos de consumos, líquidos y alco
holes de este pueblo, correspondientes ai actual 
ejercicio de 1891 á 1892, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este zXyuntamiento por 
término de ocho días, á fiu de que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de agravio en su 
caso dentro del término citado.

Santa Eulalia de Gállego 2 de Agosto de 1391. 
—El Alcalde, Mariano Rubiol.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez municipal del 

distrito de San Pablo de esta capital, ejerciente 
el de instrucción del mismo por cesación del que 
lo era propietario: ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pascual Gran Garcés (a) Ciego el Corredor, 
natural de Calanda, vecino de esta capital, de 28 
años de edad, casado, jornalero, hijo de Ramón y 
de Pascuala, cuyas señas personales son: estatura 
un metro 65 centímetros; peso 50 kilos; dimensio
nes de las manos 18 centímetros por 19, ídem de 
los pies 21 centímetros; pupilas negras; pelo negro, 
y color sano; para que dentro del término de 12 
días se presente en este Juzgado, sito calle déla 
Democracia, núm. 62, á responder de la causa for
mada contra el mismo y otro sobre estafa de pani
zo á D. Alfonso Camacho; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que el mismo pueda encontrarse, que de 
ser habido lo pongan á mi disposición en las Cár
celes públicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á l.°de Agosto de 1891. — 
Joaquín Rodrigo.—Por mandado de S. S., Manuel 
Sauras.

Cédula de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

municipal ejerciente el de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, por cesación del que lo 
era propietario, en providencia de hoy dictada en 
cansa sobre robo, se cita á Juan Rodríguez, vecino 
de Valencia, comisionista pura la venta de calzado, 
que el día 30 de Junio último vino á esta ciudad en 
compañía de Eduardo Gómez Lorente, hospedándo
se en la posada del Blanco, sita en la calle de An
tonio Pérez, núm. 2, para que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado dentro del término 
de ocho días, sito calle de la Democracia, núm. 62,

JUZGADOS MILITARES 
— 

Zaragoza.
D. Lorenzo Vidal y Sala, Comandante seguiF10' 

Jefe del segundo batallón del regimiento infante
ría Gerona, núm. 22, y Juez instructor de la calis 
seguida al soldado de“la cuarta compañía de di- J 
cho batallón y regimiento Mariano Embarbn5 
Sanque por el delito de primera deserción: ■
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl»' I 

z á Mariano Embarbas Sanque, soldado de la cua 
ta compañía de este batallón, natural de llueve®* 
soltero, de 20 anos de edad, de oficio cantero, cu^ 
yas señas particulares son las siguientes: pelo ca-' 
taño, cejas al pelo, ojos garzos, color sano, nal 
regular, boca regular; señas particulares: tiene 
cabeza pelada á consecuencia de haber padecido 
na y le falta un diente en la encía superior, su eN 
tatura 1621, para que en el término preciso de 
días, contados desde la publicación de esta rehuid 
loria en los Boletines oficiales de estas provinci 
comparezca en el cuartel de Hernán Cortés de 
capital, á mi disposición, para responder á 1°6 c® 
gos que le resultan en la causa que de orden sul 
rior se le sigue, con motivo de haber desertado; 
jo apercibimiento de que si no comparece en e l1 ‘ 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el p ’ 
juicio que haya lugar. r \

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero A todas las Autoridades, ta 
civiles como militares y de policía judicial, para 
practiquen activas diligencias en busca del 
do. y caso de ser habido lo remitan en calidad 
preso, con las seguridades convenientes, al c¡ a 
cuartel de Hernán Cortés de esta plaza y á. nR 
posición; pues así lo tengo ordenado en dihge 
de este día. ^0'

Dada en Zaragoza á L® de Agosto de 18JL
renzo Vidal.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Se venden una torre ó casa de campo, 
en Mamblas, y una casa en el Arrabal y su 
de Villacampa, núm. 30, moderno. , qoDeB

Las personas que deseen hacer propon*1 • 
pueden verificarlo, ó bien á D. ¿«'eo Diarte, 
del Mercado, núm 13, ó á D. Domingo el
Madrid, calle de Fleta, núm. 5, principal, » 
día 15 de Agosto actual. I

71E7 Mil S0N61
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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